	
	
	



AUDIENCIA DE PRUEBAS
ARTÍCULO 181 DEL CPACA
	DESPACHO:
	JUZGADO 15 ADMINISTRATIVO DE CALI 

	JUEZ:
	CARLOS ARTURO GRISALES LEDESMA

	MEDIO DE CONTROL: 
	REPARACIÓN DIRECTA 

	RADICACIÓN:
	76001-33-33-015-2022-00065-00

	DEMANDANTES:
	MARÍA LEONOR CORRALES OBREGÓN Y OTROS

	DEMANDADOS:
	CLÍNICA OCCIDENTE
COOMEVA EPS 
RED DE SALUD LADERA ESE

	PROCURADORA:
	

	LLAMADO EN GARANTÍA 

notificaciones@gha.com.co
	COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. SEGUROS CONFIANZA (Coomeva)
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. (Clínica Occidente)
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. (Red de Salud Ladera)




1. HECHOS JURÍDICAMENTE RELEVANTES 
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2. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

Establecer si hay lugar a atribuirle responsabilidad a las entidades demandadas con ocasión de las complicaciones que sufrió la señora María Leonor Corrales Obregón, después de que se dejara un cuerpo extraño en su organismo durante una cirugía que le fue practicada el 15 de octubre de 2016. Así mismo, si hay lugar al reconocimiento de los perjuicios solicitados y si las compañías de seguros llamadas en garantía, están obligadas a pagar directamente o a reembolsar los valores por una eventual condena.


CADUCIDAD 
Operación: 15 de octubre de 2016 
Cuando se dio cuenta que había un cuerpo extraño: 16 de noviembre de 2019 / 17 de noviembre de 2021 
Rad. Conciliación: 18 de noviembre de 2021 
Constancia de no conciliación: 20 de enero de 2022 
Rad. Demanda: 30 de marzo de 2022 / Solo habían pasado 2 meses y 10 días de la pandemia 

Términos pandemia
Suspensión de términos judiciales: 16 de marzo de 2020 hasta el 30 de junio de 2020 / 3 meses y 14 días. 
 
3. DEFENSA 

LA EPS no fue la encargada de la atención médica. 
No se demostró algún error administrativo. 
Coomeva EPS se le canceló la personería jurídica por la liquidación. 

4. PRUEBAS DECRETADAS

DEMANDANTE
	No.
	DESCRIPCIÓN
	¿PRACTICADA?

	1
	Oficio Clínica de Occidente, copia del protocolo quirúrgico o acto quirúrgico y la lista de Chequeo para el año 2016.
	Sí

	2
	Testimonio Deisi Pedroza
	Sí

	3
	Testimonio Paulina Escobar
	Sí

	4
	Testimonio Paola Andrea Amus
	Prescinde



CLÍNCA DE OCCIDENTE 
	No.
	DESCRIPCIÓN
	¿PRACTICADA?

	1
	Testimonio de Eduardo Contreras Zúñiga, cardiólogo - médico tratante.
	Desistida

	2
	Testimonio de Emel Álvarez Bloom, medicina interna - médico tratante
	Desistida

	3
	Testimonio de Ivo Siljic Bilicic, médico tratante
	Sí

	4
	Testimonio de Álvaro José Muriel Ruiz, medicina interna, médico tratante
	Desistida

	5
	Testimonio de Edith Rocío Vallejo Serna, instrumentadora dentro de la cirugía
	Desistida

	6
	Dictamen elaborado por médico especialista.
	

	7
	Oficio Coomeva, copia de la historia clínica de la paciente 
	Sí

	8
	Oficio a la Clínica Nuestra Señora de los Remedios de la ciudad de Cali, remita informe acerca de las evidencias físicas y/o descripción del objeto extraño hallado dentro de la cavidad de la paciente María Leonor Corrales Obregón.
	

	9
	Interrogatorio de los demandantes
	Desistida 



RED SALUD LADERA 
	No.
	DESCRIPCIÓN
	¿PRACTICADA?

	1
	Testimonio Dora Alicia Olave García
	Desistida

	2
	Testimonio Rufino Castro
	Prescindida

	3
	Testimonio María Elena Rodriguez Gómez
	Desistida

	4
	Testimonio Jenifer Murillo paz
	Prescindida

	5
	Testimonio Diana María Morillo Herrera
	Prescindida

	6
	Testimonio Ingrid Tatiana Ospina Chilatra
	Desistida

	7
	Testimonio Jorge Nel Riascos Bustos.
	Prescindida 



SURAMERICANA
	No.
	DESCRIPCIÓN
	¿PRACTICADA?

	1
	Testimonio de la instrumentadora Yecenia Contreras
	Desistida

	2
	Testimonio de Ivo Siljic Bilicic, médico tratante
	Sí

	3
	Testimonio de Álvaro José Muriel Ruiz, medicina interna, médico tratante
	Desistida

	4
	Testimonio de Edith Rocío Vallejo Serna, instrumentadora dentro de la cirugía
	Desistida



	Testimonio de Ivo Siljic Bilicic, médico tratante

-Natural de Croacia 
-Profesión cirujano, desde el año 2009. 
-Egresado de la Universidad del Valle. 
-Manifiesta que conoció a la señora María en la clínica de occidente, hace 8 años, por una cirugía de vesícula con cálculos. 
-La intervención fue por laparoscopía. 
-Dice que se le extrajo la vesícula. 
-Es una cirugía mínimamente invasiva, se hace con pequeñas incisiones y se interviene con ayuda de una pantalla. 
-Manifiesta que posterior de la intervención quirúrgica la paciente no evoluciona favorablemente porque se tiene sospecha de sangrado como consecuencia de la cirugía. 
-Manifiesta que resolvieron el sangrado y posteriormente se traslada a recuperación. Dice que inicialmente la intervención fue por laparoscopía, pero debido al sangrado es necesario hacer una cirugía abierta. 
-Manifiesta que en la clínica tienen una lista de chequeo, entonces el equipo de quirúrgico hace una lista de chequeo, entre los que está el conteo de material quirúrgico, de acuerdo con la historia clínica aparecen completos. Dice que por parte del instrumento quirúrgico se revisa que todo el material esté completo y una vez se hace ese chequeo el médico procede a cerrar al paciente.  
-Manifiesta que generalmente en los procedimientos quirúrgicos se realizan listas de chequeo, esto lo hace el equipo quirúrgico, entonces en esta lista se revisa que sea la paciente, la cirugía y el equipo quirúrgico, se verifica que esté completo, las agujas, las gasas, comprensas, y uno como cirujano verifica con su equipo que todo esté completo para cerrar al paciente. 
-Manifiesta que el conteo del material quirúrgico lo hace el instrumentador. 
-Manifiesta que considera que en este caso se cumplió el protocolo porque está relatado en la historia clínica, dice que si no estuviera quedaría la duda, pero en este caso sí está la constancia de que las comprensas estuvieron completas. 
-Manifiesta que las bridas y adherencias son una reacción de fibrosis que hace adherir los órganos, se pegan los intestinos, una de las causas también es un post-qurirugico. 
-Dice que las bridas y adherencias puede ocurrir en cualquier paciente como consecuencia de un proceso post-qurirugico
-Manifiesta que el motivo de consulta en la clínica de los remedios fue por obstrucción, dice que esto puede ser causado como consecuencia de las bridas y adherencia, pero también puede ser por el cuerpo extraño. 
-Manifiesta que los cuerpos extraños se encapsulan en el cuerpo, ello puede generar o no síntomas. 
-Las adherencias son consecuencias de un procedimiento quirúrgico. 
-La adherencia es una fibrosis, y en este caso causó obstrucción intestinal. 
-Manifiesta que no sabe si los hallazgos de la clínica de los remedios tienen una relación causal con la patología inicial por la que se operó la paciente. 
-Manifiesta que el encontró la adherencia en la zona que había operado. 
-Manifiesta que el protocolo es una lista de chequeo de entrada, se verifica el consentimiento, que la paciente sea la correcta, que la cirugía sea la correcta, y de salida, se verifica el material quirúrgico. Se verifica las agujas, las pinzas, materiales quirúrgicos. 
-Manifiesta que la cirugía de la señora Leonor no se interrumpió. 
-Manifiesta que se cumplieron con todos los protocolos, por ello no considera que se hubiera incurrido en una mala praxis. 



	TESTIMONIO MARIA DEISY PEDROZA MIRANDA 

-Manifiesta que es vecina de la señora Leonor. 
-Manifiesta que ayudó a cuidar a la señora Leonor. 
-Dice que la señora Leonor comenzó a desmejorar su salud desde la intervención quirúrgica de los cálculos. 
-Manifiesta que distingue los hermanos son 9, Arley, Humberto, Elena. Los hijos están Vanessa, son 7 hijos, Katherine, Karen. 
-Manifiesta que la señora Leonor tiene un compañero permanente, es Emilio Larrhondo, dice que llevan 20 años. 
-Manifiesta que la señora tiene 10 o 11 nietos.
[image: ]-Humerto y Arley, hermanos de crianza. 
-Dice que siempre ha conocido a los señores como hermanos de la señora Leonor. 
-Dice que Humberto y Arley estuvieron presentes. 
-Manifiesta que desde la intervención de los cálculos la señora Leonor desmejoró.
-Manifiesta que ella es vecina y presenció el sufrimiento de los señores Humberto Arley. 
-Manifiesta que la familia ha incurrido en gastos, pero no sabe el monto. 
-Manifiesta que la señora Leonor estaba afiliada a la EPS Coomeva. 
-Manifiesta que no sabe si la EPS Coomeva sufragar los gastos médicos y de transporte. 
-Manifiesta que veía que los señores Humberto y Arley tristes, que decían que mi hermana se iba morir, que los vio llorando. 
-Manifiesta que la señora Leonor siempre ha sido una mujer independiente, venía frutas, sancocho y otras cosas de comida, pero desde la operación no ha sido la misma. 
-Manifiesta que la señora Leonor le dio fiebre, vómito, que la sacaban para ir al médico, que la devolvían a su casa. 
-Manifiesta que ahora la señora Leonor no trabaja, no vende la fritanga, los tamales o el sancocho. Dice que es su enfermedad. 
-Manifiesta que la señora tiene 7 hijos. 
- Manifiesta que la señora Leonor vivió en el barrio conquistadores, ella también, ahí se conocieron. 
-Dice que más o menos hace 5 años la dos se fueron del barrio conquistadores. 
-Dice que los hermanos Humberto y Arley vivían a 4 cuadras de la señora Leonor.
-Manifiesta que ella se enteró de su estado de salud por su hija Vanessa y sus hermanos. 
-Manifiesta que en el lapso entre el 2016 al 2019 no se dio cuenta si la señora Leonor acudió al médico por sus dolencias. 
-Manifiesta que siempre vio los hijos presentes, ella le ayudaba a la hija con los cuidados de la herida.  
-Manifiesta que prácticamente ella visitaba a la señora Leonor todos los días, porque vivían enseguida. 

*La apoderada de Suramericana tacha al testigo porque sus relatos no son coherentes*
*El apoderado de Solidaria tacha al testigo por su imparcialidad por su grado de amistad* 




	TESTIMONIO PAULINA ESCOBAR

-Manifiesta que conoce a la señora Leonor hace 34 años, vivían en la misma cuadra. 
-Manifiesta que la señora vendía fritanga. 
-Manifiesta que ella sabe que a la señora Leonor la operaron de la vesícula en el 2016, pero de ahí siempre tenía dolor, luego se le intensificó. 
-Manifiesta que ella siempre estuvo en contacto con la señora Leonor, dice que a la señora en la clínica de los remedios le encontraron un cuerpo extraño. 
-Manifiesta que conoce a los hermanos (5) e hijos (7)
-Manifiesta que conoce al esposo Argemiro, que estaba para la época de las cirugías. 
-Manifiesta que sabe que la señora tiene nietos. 
-Manifiesta que Arley y Humberto son hermanos de la señora Leonor, dice que son bicicleteros. 
-Manifiesta que ellos siempre han estado ahí, dice que siempre pensó que eran los hermanos. 
-Manifiesta que los hermanos Arley y Humberto siempre estuvieron pendientes. 
-Manifiesta que la señora Leonor siempre había sido adelantada, trabajaba, venía su fritanga. 
-Manifiesta que los hermanos Arley y Humberto antes vivían con la señora Leonor, pero luego ya no. 
-Manifiesta que la señora Leonor no volvió a laborar como antes. 
-Manifiesta que cuando la señora fue operada de la vesícula se acuerda de Karen, Fernando y los nietos. No se acuerda de alguien más. 
-Manifiesta que los cambios y desmejoras en la salud de la señora Leonor viene desde el año 2016. 
-Manifiesta que no recuerda quien cuidó a la señora Leonor para el año 2016. 



No acceder a la solicitud de la Red de Salud Ladera en el sentido que se programe nueva audiencia. 
Aceptar el desistimiento de los testimonios e interrogatorio 
Conceder a la clínica de occidente por el término de 15 días para allegar sus 2 pruebas faltantes (dictamen e informe a la clínica de los remedios) 
Vencido el término se correrá traslado, si es de su caso, si se solicita se realizará la contradicción del dictamen o si no se solicita, se procederá a correr traslado para presentar los alegatos de conclusión. 
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